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T OFICIAL 
E L A P V I N C I A D E L E O N 

Administración, — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos), Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

MARTES, 2 2 DE JULIO DE 1 9 6 9 

NÚM. 1 6 4 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Oiiciín General de immm y [aminos 

DEVOLUCION DE FIANZA 
Contratista: HELMA-LAING, S. A„ 

Empresa Constructora, Prim, 5, Madrid. 
Importe de la fianza: Ochocientas 

setenta y dos mi l pesetas. 
Clase: En valores. 
Designación de las obras: Nueva ca

rretera entre Puente Almuhey y el 
limite de la provincia de Falencia, 
C. C, 626 de Cervera a La Magdalena, 
trozo 9,°. 

Entidad depositaria: Caja General 
de Depósitos. 

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y contra
tista que se indican para garantizar 
la ejecución de las obras que, asi
mismo, se señalan. 

Lo que se hace público con obje
to de facilitar a los Organos que 
sean competentes o a las personas 
que estén legitimadas al efecto la 
incoación de procedimientos tenden
tes al embargo de la garantía. 

De conformidad" con ío dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto 1099/ 
1962 de 24 de mayo, las providencias 
de embargo que pudieran dictarse, 
habrán de dirigirse directamente a 
la Caja General de Depósitos o a la 
Sucursal de la misma en que la fian
za se halle constituida o depositada. 

Madrid, 28 de junio de 1969,—El Di 
rector General: P. D,, Pedro García Or
tega, Jefe de lá Sección de Contrata
ción y Asuntos Generales, 
3476 Núm. 2531.-231,00 ptas. 

ííd Provincial de León 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de ia provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 

Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en 
virtud de haber solicitado autorización 
D. Emiliano Fernández Guerra, de Ar-
govejo (Crémenes), para realizar un 
cruce de 5 ra. de longitud con zanja de 
0,50 m. de anchura, en Km. 1, Hm, 7, 
del C, V, de Argovejo a Crémenes, 
para colocación de tubos en una al
cantarilla de riego. 

León, 3 de julio de 1969—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
3547 Núm. 2532—110,00 ptas. 

Orden del d ía para la sesión ordina ' 
r ía que celebrará esta Corporyción 
el d ía 24 del actual, a las 12,00 ho
ras en primera convocatoria y a 
las 48 horas después en segunda: 

1. —Actas-borrador sesiones ordinaria 
y extraordinaria 27 junio. 

2. —Cuenta liquidación Presupuesto 
Extraordinario Granja provin
cial. 

3. —Idem id. id. id. Fomento Gana
dería. 

4—Devolución cantidades contratis
ta don Juan Antonio Fernández 
González. 

5. —Certificaciones de obra. 
6. —Honorarios redacción proyectos. 
7. —Movimiento acogidos Estableci

mientos benéficos. 
8. —Expediente subasta obras repara

ción C. V. "Boñar por Botillos a 
la carretera C-637". 

9. —Ayuda económica reparación ca
mino vecinal "Langre a Berlan-
ga del Bierzo". 

10. —Obras acondicionamiento Cueva 
Valporquero. 

11. —Propuesta Sección Vías y Obras 
declarción urgencia obras Senda 
de Caín. 

12. —Acondicionamiento Sala de Co
misiones. 

13. —Obras reparación Colegio "Nues
tra Señora del Sagrado Cora
zón". 

14. —Pólizas seguro contra incendios. 
15—Declaración interés social Cole

gio "Nuestra Señora Madre de la 
Iglesia", de Astorga. 

16. —Expedientes cruce caminos veci
nales. 

17. —Cuestiones de personal. 
18. —Intervención recurso contencio-

so-administrativo. 
19. —Solicitud Juntas Vecinales Pie-
' drasecha y Viñayo, ayuda cons

trucción camino rural "Piedrase-
cha por Viñayo a Otero de las 
Dueñas". 

20. —Propuesta financiación o b r a s 
"Abastecimiento agua en fuentes 
públicas y abrevaderos en Vega 
de Viejos". 

21. —Petición Ayuntamiento Valde-
rrueda cambio destino subven
ción asignada Plan Cooperación 
bienio 1968-69. 

22. —Propuesta anulación obra "Abas
tecimiento agua en fuentes pú
blicas de Candanedo de Fenar", 
del Plan de Cooperación 1968-69. 

23. —Expedientes concesión anticipos 
reintegrables v a r i o s Ayunta
mientos para obras. 

24—Dictámenes de la Comisión de 
Gobierno. 

25. —Resoluciones de la Presidencia. 
26. —Informaciones de la Presidencia. 
27. —Señalamiento de sesión. 
28. —Ruegos y preguntas. 

León, 21 de julio de 1969—Eí Se
cretario.—P. A., Francisco Roa Rico. 

3790 
• 

* * 
Servicio 8eiaDilMo de H i M o n e s del Estalo 

Zona de Ponferrada 2.a 
Ayuntamiento de 

Páramo del Sil 
Don Roberto López Diez, Recauda

dor Auxiliar de Contribuciones en la 
expresada Zona, de la que es Re
caudador t i tular doña Concepción 
Robles Balbuena, 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos individua-



les que instruyo contra los deudores 
a la Hacienda Pública que luego se 
dirán y por los conceptos y ejercicios 
que asimismo se detallan, he dictado 
con fecha 28 de junio de 1969, la si
guiente : 

Providencia.—Hallándose probados 
con las diligencias que anteceden no 
ser posible notificar al deudor sus 
descubiertos para con la Hacienda, n i 
tampoco la providencia de embargo 
de los bienes inmuebles y descono
ciéndose asimismo quien sea la per
sona o Entidad a cuya custodia, cui
dado, administración o cargo se' ha
llen los bienes embargados'o los usu
fructúen como arrendatarios de los 
mismos, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 84 y 127 del 
vigente Estatuto de Recaudación; re
quiérase al deudor objeto de este ex
pediente, por medio de edictos que 
serán insertados en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y expuestos al 
público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de PARAMO DEL SIL, 
para que en el plazo de ocho días si
guientes a la inserción del anuncio en 
el periódico oficial, se persone en el ex
pediente, bien por sí o por medio de 
representante legal, para oír y enten
der en cuantas notificaciones sea 
preciso practicar, bajo apercibimien
to de ser declarado en rebeldía y de 
continuar el expediente en la forma 
prevenida en el apartado segundo 
del artículo 127 de dicho Estatuto de 
Recaudación. 

Requiérasele asimismo de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 102 de dicho texto, para que en 
el término de quince días siguientes a 
esta notificación, presente en esta 
Oficina Recaudatoria, sita en Pon-
ferrada, Avenida Ferrocarril, calle 
502, número 8, los títulos de propie
dad de los bienes embargados, bajo 
apercibimiento también de suplirlos 
a su costa en la forma prevenida en 
dicho precepto legal y Ley Hipote
caria. 

Deudor: Mar ía Baldona González 
Débito 72,00 pesetas—Año 1965 

Concepto: Rústica 
Fincas embargadas como de la pro

piedad de este deudor: 
1. a—Cereal de 2.a al polígono 12, 

parcela 355, a Huz, de 4,56 áreas, que 
linda: N., Heros. de José González 
Puerto; E . , Francisco Alonso Barreiro; 
S., camino; O., Hros. de José González 
Puerto. 

2. a—Cereal de 3.a al polígono 12, 
parcela 589, a Endeno, de 4,56 áreas, 
que linda: N. y E. , Dominga Méndez 
Cecos; S., Manuel Méndez Sabugo; 
O., Carmen Fernández Alonso. 

3. a—Cereal de 3.a al polígono 823, 
a Dehesa, de 9,23 áreas, que linda: 
N. y E.» Dominga Méndez Cecos; Sur, 
Manuel Méndez Sabugo; O., Carmen 
Fernández Alonso. 

4. a Cereal de 3.a al polígono 12, 
parcela 32, a Folgueras, de 4,94 áreas, 

que linda: N. , José Fernández Gonzá
lez; E., camino; S., Camilo Rodríguez 
Fernández; O., Lázaro Alvarez Fernán
dez y otro. 

Todas las fincas descritas se encuen
tran enclavadas en término municipal 
de Páramo ¿íel Sil. 

Lo que se hace público a los efec
tos acordados. 

Ponferrada, 5 de julio de 1969.— 
E l Auxiliar, R. López Diez. — Visto 
Bueno: E l Jefe del Servicio, A. V i -
Uán Cantero. 3671 

Don Roberto López Diez, Recauda
dor Auxil iar de Contribuciones en 
la expressada Zona, de la que es 
Recaudador titular doña Concep
ción Robles Valbuena. 
Hago saber: .Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos individua
les que instruyo contra los deudores 
a la Hacienda Pública que luego se 
dirán y por los conceptos y ejercicios 
que asimismo se detallan, he dictado 
con fecha 28 de junio de 1969, la si
guiente : 

Providencia.—Hallándose probados 
con las diligencias que anteceden no 
ser posible notificar al deudor sus 
descubiertos para con la Hacienda, n i 
tampoco la providencia de embargo 
de los bienes inmuebles y descono
ciéndose asimismo quien sea la per
sona o Entidad a cuya custodia, cui
dado, administración o cargo se ha
llen los bienes embargados o los usu
fructúen como arrendatarios de los 
mjsmos, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 84 y 127 del 
vigente Estatuto de Recaudación; re
quiérase al deudor objeto de este ex
pediente, por medio de edictos que 
serán insertados en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y expuestos al 
público en el el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de P A R A M O 
D E L S I L , para que en el plazo de 
ocho días siguientes a la inserción 
del anuncio en el periódico oficial, se 
persone en el expediente, bien por sí 
o por medio de representante legal, 
para oír y entender en cuantas no
tificaciones sea p r e c i s o practicar, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía y de, continuar el expe
diente en la forma prevenida en el 
apartado segundo del art ículo 127 de 
dicho Estatuto de Recaudación. 

Requiérasele asimismo de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 102 de dicho texto, para que en el 
término de quince días siguientes a 
esta notificación, presente en esta 
Oficina Recaudatoria, sita en Pon-
ferrada, Avenida Ferrocarril, calle 
502, número 8, los t í tulos de propie
dad de los bienes embargados, bajo 
apercibimiento también de suplirlos 
a su costa en la forma prevenida en 
dicho precepto legal y Ley Hipote
caria. 

Deudor: Francisco Pérez Diez 
Débito: 72,00 pesetas.—Año: 1965 

Concepto: Rústica 
Finca embargada como de la pro

piedad de este deudor: 
Prado regadío de 4.a ai polígono 6-7. 

parcela 638, a Rebollones, término mu
nicipal de Páramo del Sil, de 20,04 
áreas, que linda: N. , E. y S., camino; 
O., Matilde Alvarez Pérez. 

Lo que se hace público a los efec
tos acordados. 

Ponferrada, 5 de julio de 1969.-
E l Auxiliar , R. López Diez. — Visto 
Bueno: E l Jefe del Servicio, A. Vi-
llán Cantero. 3671 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa , de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-538. 
Peticionario: D. Norberto Asenjo 

Nieto, domiciliado en Villaverde de la 
Abadía (León). 

Finalidad: Suministro de energía 
eléctrica a una industria de derivados 
de la construcción en Villaverde de la 
Abadía (León). 

Características: Una línea aérea tri
fásica a 6 kV. (10 kV.), de 200 metros 
de longitud, con entronque en la línea 
de Eléctricas Leonesas, S. A . y término 
en un centro de transformación tipo 
intemperie, de 10 kVA. , tensiones 
6/10 kV/380-220 V., que se instalará 
en Villaverde de la Abadía, cruzándose 
con la línea la carretera de Villadepa-
los por el Km. 5,700. 

Presupuesto: 108.945,20 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 23 de junio de 1969.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
3389 Núm. 2552—231,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Minas de León 
Don Ricardo González Buenaventu

ra, Ingeniero Jefe de la Sección 
de Minas de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria en-
León. 
Hago saber: Que por la Sociedad 

«Exploración Minera Internacional (Es-



paña), S. A.», domiciliada en Madrid, 
calle María Panés, núm. 4, se ha pre
sentado en esta Sección ei día veinti
ocho de ábril último, a las diez horas, 
una solicitud de permiso de ^investiga
ción de hierro, de ochenta y nueve 
mil quinientas pertenencias, llamado 
<Alicia>, términos Salas de los Ba
rrios, Villar de los Barrios, Compiu-
do y otros. Ayuntamientos de Congos
to, Ponferrada, Castropodame, Molina-
seca, San Esteban de Valdueza, Pria-
ranza del Bierzo, Benuza, Castrillo de 
Cabrera, Encinedo, Truchas, Lucillo, 
Rabanal del Camino y Los Barrios de 
Salas, hace la designación de las cita
das ochenta y nueve mil quinientas 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida el 
centro de la torre de la Iglesia de La 
Encina, en Ponferrada. 

Desde el citado punto de partida se 
medirán: 

A la 1.a estaca, con rumbo E. 40° 25' 
N., 7.000 metros. 

De 1.a a 2.a estaca, N . 40° 25' O., 
2.500 metros; de 2.a a 3.a estaca, O. 40° 
25' S., 16.000 metros; de 3.a a 4 a esta-

utilizando el procedimiento previsto | Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 
en el número 3 del citado artículo 80 
se comunica que por esta Inspección 
Provincial de Trabajo se han levan
tado las Actas de Liquidación Cuo
tas Mutualidad Agraria y Accidentes 
número 521/69, de Infracción número 
820/69 a la Empresa Jazmira Arre
dondo García y siguientes, con do
micilio en Cabreros del Río. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada 
Jazmira Arredondo García, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León a cuatro de julio de mi l nove
cientos sesenta y nueve.—Argimiro 
Luelmo. 3565 

de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el artículo 
80 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de ju l io de 1958 y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el número 3 del citado art ículo 80 
se cormmica que por esta Inspección 
Provincial de Trabajo se han levan
tado las Actas de Liquidación Cuotas 
M, Agraria y Accidentes núm. 517/69, 
de Infracción núm. 817/69, a la Empre
sa Isabel Melón García, con domicilio 
en Cabrero del Río. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada 
Isabel Melón García, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a dos de julio de mil novecientos se
senta y nueve.—Argimiro Luelmo. 

3568 

Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámite usual de notifica-

Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el artículo 
80 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de jul io de 1958 y 

ca, S. 40° 25' E., 12.000 metros; de 4.a utilizando el procedimiento previsto 
a 5.a estaca, E. 40° 25'S., 21.000 metros;! en el número 3 del citado artículo 80 
de 5 a a 6.a estaca, S. 40° 25' E., 19.000 ] se comunica que por esta Inspección 
metros; de 6.a a 7.a estaca, E. 40° 25': Provincial de Trabajo se han levan-
S 3̂n7,0o?? cmeíro0^ne 7'! a ^ j H t a d o las Actas de Liquidación Cuo-¡ ción de ios previstos en el artículo 
O. 40 25 S., 28.500 metros, quedando | tas Mutualidad Agraria y Accidentes ! 8o de la Ley de Procedimiento Ad-
delimitado el perímetro de las 89.500 número 519/69, de Infracción n ú m e r o m i n i s t r a t i v o ¿e 17 ¿e juiio ¿e 1958 y 

819/69 a la Empresa Gaspar Alvarez • utilizando el procedimiento previsto 
Caballero, con domicilio en Cabreros \ en el número 3 del citado artículo 80 
del Rio. j se comunica que por esta Inspección 

Para que sirva de notificación en j Provincial de Trabajo se han levan-
forma a la Empresa expedientada | tado las Actas de Infracción número 
Gaspar Alvarez Caballero, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León a cuatro de julio de mi l nove
cientos sesenta y nueve.—Argimiro 

3566 

pertenencias que se solicitan. 
Los rumbos se refieren al Norte As

tronómico y división sexagesimal. 
Se desea que las líneas formadas por 

las estacas 3.a a 4 a y 4.a a 5.a de este 
Permiso de Investigación que titula
mos «Alicia» intesten con las líneas de 
las estacas 2.3 a 4.a y 8.a a 9.a del per
miso de investigación titulado «Don 
Rufino» núm. 13.568. 

La superficie solicitada comprende i Luelmo 
parte de las provincias de Orense, Za-1 
mora y León. | 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente di
cho p e r m i s o de investigación, en 

Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

cumplimiento de lo dispuesto en eL sultado gl t rámite usual de notifica-
artículo 12 de la citada Ley, se anun-j ción de los previstos eii el artículo 
cia para que en el plazo de treinta I 8o de la Ley de Procedimiento Ad-
días naturales puedan presentar los: ministrativo de 17 de julio de 1958 y 
que se consideren perjudicados sus. utiIizando ei procedimiento, previsto 
oposiciones en instancia dirigida al | en el número 3 del citado artículo 80 
Ingeniero Jefe de la Sección de Mi-1 se comunica que por esta Inspección 
nas- i Provincial de Trabajo se han levan-

El expediente tiene el núm. 13.572. ¡ tado ias Actas de Liquidación Cuotas 
León, 11 de julio de 1969. Ricar-1 ^ Agraria y Accidentes núm. 534/69. 

do González Buenaventura. i de infracción núm. 833/69 a la Empre-
¡ sa Lucinio Melón Melón, con domici
lio en Cabreros del Río. 

Para que sirva de notificación en [ia! é M a j o 
Don Argimiro Luelmo Román, Jefe iforma a la EmPresa expedientada 

de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 

Lucinio Melón Melón, y para su publi 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 

Hace saber : Que agotado sin re-j prov¡ncja> expjdo ei presente en León 
sultado el tramite usual de notifica-' 
ción de los previstos en el artículo 
80 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de jul io de 1958 y 

a cuatro de julio de mi l novecientos 
sesenta y nueve.—Argimiro Luelmo. 

3567 

900/69 a la Empresa José González 
García, con domicilio en León. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada 
José González García, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en León 
a siete de julio de mi l novecientos se
senta y nueve. —Argimiro Luelmo. 

3557 

Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el artículo 
80 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de jul io de 1958 y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el número 3 del citado artículo 80 
se comunica que por esta Inspección 
Provincial de Trabajo se han levan
tado las Actas de Infracción número 
742/69 a la Empresa Benjamín Alva
rez Nicolás, con domicilio en León. 

Para que sirva* de notificación en 
forma a la Empresa expedientada 
Benjamín Alvarez Nicolás, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en 
León a siete de julio de mi l novecien
tos sesenta y nueve. - Argimiro Luelmo. 

3558 



i D s p e n i P r o v n l de Trahajo 
Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 

de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el art ículo 
80 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de ju l io de 1958 y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el número 3 del citado artículo 80 
se comunica que por esta Inspección 
Provincial de Trabajo se han levan
tado las Actas de Infracción número 
743/69 a la Empresa Anastasio Sanz 
Fuentes, con domicilio en La Robla. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada 
Anastasio Sanz Fuentes, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en León 
a siete de julio de mil novecientos se
senta y nueve.—Argimiro Luelmo. 

3559 

Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el artículo 
80 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de jul io de 1958 y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el número 3 del citado artículo 80 
se comunica que por esta Inspección 
Provincial de Trabajo se ha levantado 
el Acta de Liquidación núm. 492/69, a 
la Empresa Angel Pérez Fernández, 
con domicilio en Trav. Poníerrada, nú
mero 4. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada 
Angel Pérez Fernández, hoy en igno
rado paradero, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León a dos de 
julio de mi l novecientos sesenta y 
nueve—P. O. (ilegible). 3577 

Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el artículo 
80 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de jul io de 1958 y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el número 3 del citado artículo 80 
se comunica que por esta Inspección 
Provincial de Trabajo se han levan
tado las Actas de Liquidación de Se
guridad Social núm. 475/69, de Infrac
ción núm. 716/69 a la Empresa Mateo 
López Fernández, con domicilio en 
Villablino. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada 
Mateo López Fernández, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, expido la presente en León 
a tres de julio de mil novecientos se
senta y nueve.—P. O. (ilegible). 3578 

* 
• • 

Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el artículo 
80 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de ju l io de 1958 y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el número 3 del citado artículo 80 
se comunica que por esta Inspección 
Provincial de Trabajo se han levan
tado las Actas de Infracción número 
880/69 a la Empresa Manuel Rodríguez 
Saníoje, con domicilio en Poníerrada. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada 
Manuel Rodríguez Santoje, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León a tres de julio de mi l novecientos 
sesenta y nueve—P. O. (ilegible). 

3579 

R E D N A C I O N A L D E L O S F E R R O C A R R I L E S 
E S P A R O L E S 
7.a ZONA 

E l día 31 del corriente y hora de 
las diez de la mañana, en el muelle 
de expediciones de gran velocidad, 
de la estación de la RENFE en León, 
y ante el señor Interventor de Zona, 
tendrá lugar la venta en pública su
basta de los equipajes y objetos en
contrados en los coches, vías y esta
ciones y no reclamados en las depen
dencias de la RENFE. 

Los lotes de los referidos objetos 
estarán expuestos al público durante 
los días 28, 29 y 30 del actual, en 
horas de nueve a trece de la mañana . 

León, 17 de jul io de 1969. 
3744 Núm. 2536.-99,00 p ías . 

Aáministracion Municinal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público 
por término de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayunta
miento se tramita expediente de conce
sión de licencia para las siguientes ac
tividades: 

D. RAMON PANIAGUA SERVAN
DO Y OTRO, que solicitan apertura 
de local para destinarlo a taller de ta
picería, en la calle La Palomera, 17. 

D. PABLO CALVO BLANCO, que 
solicita la instalación de gas propano 
en el edificio de las Hermanitas de los 
Ancianos Desamparados, sito en la 
calle Octavio Alvarez Carballo. 

León, 12 de julio de 1969.—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
3710 Núm. 2526.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Poníer rada 

Por don Herminio Calleja González, 
actuando en su propio nombre, se ha 
solicitado licencia para establecer la 
actividad de «Eiaboración de hierros 
ferralla>,con errípiazamienío en la ca
lle Avenida del Campo, s/n., de Pon-
ferrada . 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 30 
del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961. por el que se regulan las acti
vidades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas y demás disposiciones 
complementarias, a fin de que quienes 
se consideren afectados por la activi
dad de referencia puedan formular por 
escrito en plazo de diez días las alega
ciones que tengan por conveniente, en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Poníerrada, 4 de julio de 1969.—El 
Alcalde, (ilegible). 
3518 Núm. 2482.-132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Habiendo sido prorrogado el padrón 
de arbitrio municipal sobre la riqueza 
urbana y rústica y pecuaria, del ante
rior ejercicio, se encuentra expuesto al 
público por término de quince días en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones. 

Algadefe, 10 de julio de 1969.-El 
Alcalde, Rogelio Cadenas. 
3695 Núm. 2504.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villares de Orhigo 

Aprobado por la Corporación muni
cipal un presupuesto extraordinario, 
destinado a financiar la Construcción 
de un pozo artesiano para el abasteci
miento de agua, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
durante el plazo reglamentario de 
quince días para que pueda ser exami
nado y contra el mismo puedan pre
sentarse las reclamaciones pertinentes. 

Villares de Orbigo, 12 de julio de 
1969—El Alcalde, A. Diez. 
3719 Núm. 2523.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Confeccionadas las cuentas del pre
supuesto ordinario, administración del 
patrimonio y valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto, correspon
dientes al ejercicio de 1968, se hallan 
de manifiesto al público en la Secreta
ría municipal, en unión de sus justifi
cantes y debidamente informadas, por 
el plazo de quince días. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse con
tra las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen procedentes. 

Vegaquemada^ 10 de julio de 1969. 
El Alcalde (ilegible). 
3644 Núm. 2464.-99,00 ptas. 



Ayuntamiento de 
Astorga 

Acordada por este Excmo. Ayunta
miento la cesión gratuita a Patronato 
de Casas Militares de un solar de la 
propiedad municipal, sito a Los Márti
res o Chanos, del barrio de Retíivía, 
de esta ciudad, para edificación de 
viviendas para el personal de la guar
nición, queda expuesto el expediente 
ai público en la Secretaria municipal 
por plazo de quince días naturales du
rante cuyo período, en horas hábiles, 
puede ser examinado por cuantos in
teresados lo desen y ser formulados los 
reparos o reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Astorga, 12 de julio de 1959—El A l 
calde (ilegible). 
3720 Núm. 2522.—110,00 ptas. 

| letra). Siendo el precio de su insta-
\ lación de pesetas (en letra). 
j Esto solamente en el caso de que el 
| concursante proceda a su instalación, 
j Para lo no previsto en el presente 
| anuncio regirá el Pliego de Condi 
| ciones base de este Concurso, que se 
¡ encuentra de manifiesto en la Secre-
j tar ía de este Ayuntamiento. 

Gradefes, a 12 de jul io de 1969. 
El Alcalde (ilegible). 

Ayuntamiento de. 
Soto de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente número uno sobre modifi
cación de créditos en el presupuesto 
ordinario de gastos en vigor, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal por plazo de quince días a 
efectos de oír reclamaciones. 

Soto de la Vega, 12 de julio de 1969. 
El Alcalde (ilegible). 
3696 Núm. 2506.-66,00 p ías . 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

En cumplimiento de lo acordado 
por esta Corporación, se convoca con
curso para la elección de contadores 
de agua, para su posterior instala
ción en el pueblo de Gradefes. 

Las Empresas concursantes deberán 
presentar sus proposiciones .dentro 
del plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

En dichas proposiciones deberá ha
cerse expresar el precio unitario de 
cada contador y el precio de su ins
talación, caso de que la misma Em
presa se halle dispuesta a efectuar 
dicha instalación. 

La apertura de las plicas tendrá lu
gar en la Secretaría Municipal, depen
dencia donde deberán ser presenta
das, a las trece horas del día siguien
te hábil al de la terminación de su 
presentación. 

Las proposiciones deberán ser re
dactadas de acuerdo con el siguien
te modelo: 

Don (cargo o propietario 
de la Empresa), desea tomar parte 
en el concurso convocado por el 
Ayuntamiento de Gradefes, a f in de 
elegir el modelo de contador que pos-
xeriormente será instalado en el pue
blo de Gradefes, y a cuyo fin, y ha
biendo visto el Pliego de Condiciones 
base de dicho Concurso, ofrece el 
Contador (modelo y características), 
cuyo precio es de pesetas (en 

3718 Núm. 2513—275,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
Castríllo de las Piedras 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Castrillo de las Piedras, 11 de junio 
de 1969.-El Presidente (ilegible). 
3648 Núm. 2465.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de > 
La Válgoma 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente, ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

La Válgoma, 23 de junio de 1969.— 
El Presidente (ilegible). 
3354 Núm. 2496.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Trohajo del Camino 

Aprobado el presupuesto ordina
rio por esta Junta Vecinal, para el 
corriente ejercicio, se hace público 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia por espacio de quince días hábi
les, durante los cuales podrán inter
ponerse las reclamaciones que se es
timen pertinentes. 

Trobajo del Camino, 20 de junio de 
1969.—El Presidente, Emilio Alvarez. 
3484 Núm. 2508 —66,00 ptas. 

Aáminisíración de Justicia 

film lEilTOilAL DE i U i i ü i 
Don José-Vicente Tejedo Cañada, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo de Sala 

número 46 de 1969, de esta Secretaría 
de Sala de mi cargo, se ha dictado por 
la Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial, la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia número 162.—Sala de lo 
Civi!.—limo. Sr. Presidente: D. César 
Aparicio y1 de Santiago; limos, señores 
Magistrados: D. José García Aranda, 
D. Policarpo Cuevas Trilla, D. Según-, 
do Tarancón Pastora.—En la ciudad 
de Valladolid a nueve de julio de mi l 
novecientos sesenta y nueve. La Sala 
de lo Civil de la Excma. Audiencia 
Territorial de Valladolid ha visto en 
grado de apelación ios autos de menor 
cuantía procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia de León número uno 
y seguidos entre partes, de una y como 
demandante-apelante, por D. Regino 
García Gutiérrez, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Santibáñez 
del Bernesga, que ha estado represen
tado por el Procurador D. Manuel Mar
tínez Martín y defendido por el Letra
do D. Nicolás García Diez, y de otra 
como demandados-apelados, por don 
Antonio Flecha González, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Santibáñez del Bernesga, que ha esta
do representado por el Procurador don 
José María Ballesteros Blázquez y de
fendido por el Letrado D. Higinio Gue
rra Valcárcel, y D. Raimundo Duarte 
Lorenzo, industrial y vecino de León, 
que no ha comparecido en este recurso 
ante este Tribunal, por lo que en cuan
to al mismo se han entendido las ac
tuaciones en los estra'dos del Tribunal, 
sobre reclamación de cantidad en con
cepto de indemnización de daños y 
perjuicios. 

Fallamos: Que debemos revocar y 
revocamos la sentencia dictada por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de León 
número uno, y, en su lugar, condena
mos a D. Raimundo Duarte Lorenzo, 
a que pague ciento veintiocho mi l 
ochocientas pesetas a D. Regino Gar
cía Gutiérrez por la muerte de su hijo 
D. Froilán García Juárez. Sin expresa 
condena de costas en ninguna de las 
dos instancias. 

Expresada sentencia fue publicada 
en el día de su fecha. 

Lo relacionado es cierto y concuerda 
con su original a que me refiero y re
mito. Para que conste en cumplimien
to de lo ordenado y sirva de notifica
ción al litigante no comparecido en 
el recurso de referencia, expido la pre
sente que firmo en Valladolid, a ca
torce de julio de mi l novecientos se
senta y nueve.—José Vicente Tejedo 
Cañada . 3725 

m DE LO COIflEraMWinMTl 
. V A L L A D O L I D 

E D I C T O 
Don José de Castro Grangel, Presi

dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso 104 de 1969, por el 
Procurador D. José María Ballesteros 
Blázquez, en nombre y representación 



de D. Sergio Martínez Mantecón, con
tra resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa de León, dictada 
en 22 de abril de 1969, en expediente 
de expropiación instruido por la Con
federación Hidrográfica del Duero, en 
relación con las concesiones mineras 
«María». «Regina» y «Carmen», sitas 
en Utrero (Vegamián) y afectada por 
el embalse del Forma. Y contra la re
solución de 10 de junio siguiente, re
solviendo recurso de reposición inter
puesto y confirmatoria de la de 22 de 
abril, excepto en el particular relativo 
al 5 por 100 de premio de afección 
que anteriormente no se había tenido 
en cuenta. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispues
to en el artículo 64, número 1.° de 
la Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 11 de jul io 
de 1969.—José de Castro Grangel. 
3726 Núm. 2516—253,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Carlos García Crespo, Secretario 
del Juzgado de 1.a Instancia núme
ro uno de León y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de menor cuantía, núm. 141 de 1968, 
de los que se hará mención, se dictó 
Sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

Encabezamiento.— «Sentencia.— En 
la ciudad de León, a veintiséis de ju
nio de mi l novecientos sesenta y nue
ve.—Vistos por el limo. Sr. D. Mariano 
Rajoy Sobredo, Magistrado Juez de 
Primera Instancia núm. uno de la mis
ma y su partido, los presente autos de 
juicio ordinario de menor cuantía, se-, 
guidos entre partes, como demandan
te D. Feliciano Cristóbal Fontanillo, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de León, representado por el 
Procurador D. Fernando Tejerina A l 
varez Santullano y dirigido por el Le
trado D. Silverio Fernández Tirador, y 
de otra, como demandados, D. Angel 
Martínez Lorente y D. Angel Calderón 
Patino, también mayores de edad, em
pleado e industrial y vecinos de Ma
drid y Gijón, respectivamente, repre
sentado aquél por el Procurador don 
Eduardo García López, dirigido por el 
Letrado D. Máximo Ruiz, y en situa
ción procesal de rebelde el último cita
do, sobre reclamación de 170.271 pe
setas». 

Parte dispositiva.—«Fallo, que, sin 
hacer especial imposición de costas y 
estimando la excepción de incompe
tencia territorial opuesta como dila
toria por el demandado D. Angel Mar

tínez Lorente, debo separarme y me 
separo del conocimiento de los autos, 
que serán remitidos ai Juzgado de Pri
mera Instancia Decano de los de Ma
drid para su reparto, previo emplaza
miento de las partes para que compa
rezcan ante el Juzgado a quien corres
ponda conocer de este proceso, dentro 
del plazo legal si les conviniere.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Mariano Rajoy».— 
Rubricado. 

Dicha sentencia fue publicada en el 
día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal ai demandado D. Angel 
Calderón Patiño, rebelde, mediante la 
inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, extiendo éste 
en León, a dos de julio de mi l nove
cientos sesenta y nueve.— Gregorio 
Galindo Crespo.-El Secretario, Carlos 
García Crespo. 
3730 Núm. 2518.-352,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de Instrucción de esta ciudad de 
Astorga y su partido 
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el núm. 1.° del art. 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo a Pedro Flórez 
Alvarez, de 28 años, soltero, escobero, 
hijo de Silvestre y Rosenda, natural 
de Destriana, vecino de Astorga, Ca
rretera Pandorado, número 16, de don
de se ausentó, hoy en ignorado para
dero, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción de Astor
ga, dentro del término de diez días, 
para ser oído, notificarle el auto de 
encartación y constituirse en prisión 
decretada, todo ello en diligencias pre
paratorias por el procedimiento de ur
gencia por delitos menos graves, que 
se instruyen en este Juzgado con el 
número 10 de 1969, sobre hurto de ve
lomotor; bajo apercibimiento de que 
de no presentarse, en dicho plazo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, procedan a la busca 
y captura del indicado sujeto, ponién
dolo caso de ser habido a disposición 
de este Juzgado en la Prisión corres
pondiente. 

Dado en Astorga, a tres de julio de 
mil novecientos sesenta y nueve.—Ra
fael Martínez Sánchez. —El Secretario, 
Aniceto Sanz. 3498 

Juzgado Comarcal 
de La Bañeza 

Por medio de la presente se em
plaza a don .Tomás Cuevas Lozano 
mayor de edad, casado, oficinista, ve
cino que fue de La Bañeza y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en término de seis días improroga 

bles comparezca ante este Juzgado 
Comarcal, al objeto de que conteste 
a la demanda de proceso de cogni
ción que contra el mismo presentó 
el Procurador don Francisco Ferrei-
ro Carnero, en representación de don 
José Rodríguez Nistal, vécino de La 
Bañeza, sobre reclamación de canti
dad, bajo apercibimiento de que si 
no. lo hiciere, se le declarará en re
beldía y continuará su curso el jui
cio, sin más citarlo, y previniéndose
le que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias 
de demanda y documentos con ella 
presentados. 

La Bañeza, 11 de jul io de 1969.— 
E l Secretario (ilegible). 
3779 Núm. 2565—143,00 ptas. 

Cédula de notificación 
Se hace saber por el presente que 

en el juicio de cognición número 94 
de 1969, que luego se hará mérito, re
cayó la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En León, a ocho de ju
lio de mi l novecientos sesenta y nue
ve.—El Sr. D. Siró Fernández Robles, 
Juez Municipal número dos de esta 
capital, por sustitución del núm. uno, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio de cognición seguidos a instan
cia de D. Santiago Alfageme y Cía., 
con domicilio en Armunia (León), re
presentado por el Procurador D. Ma
nuel Vi la Real, y defendido por el Le
trado D. Higinio Guerra Valcarce, con
tra D. Alfredo Santos Amigo, mayor 
de edad, casado, panadero y vecino de 
El Canal-Compostilla (León), sobre re
clamación de 34.000 pesetas. 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por D. Santia
go Alfageme y Compañía, contra don 
Alfredo Santos Amigo, en reclamación 
de treinta y cuatro mi l cuatrocientas 
pesetas e intereses legales, debo con
denar y condeno al demandado a que, 
tan pronto fuere firme esta sentencia, 
abone al demandante dicha cantidad 
y sus intereses legales desde la fecha 
de presentación de dicha demandé 
hasta la del total pago, imponiéndole 
asimismo el de las costas del procedi
miento.—Y por la rebeldía del deman
dado notifíquese esta resolución en la 
forma prevista en los artículos 282 y 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
caso de que por el actor no interese la 
notificación personal.—Así por esta mi 
sentencia juzgando, lo pronuncio, man
do y f i rmo. -S i ró Fernández—Rubri
cado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía, expido y firmo 
el presente con el visto bueno del se
ñor Juez, en León, a once de julio de 
mil novecientos sesenta y nueve.—El 
Secretario, Mariano Velasco. — Visto 
Bueno: El Juez Municipal núm. uno, 
Siró Fernández. 
3729 Núm. 2517.-286,00 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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